Resolución No. TAT-2626-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 11:20 horas del Treinta de Junio del Dos Mil Quince.	
Se conoce por este medio de RECURSOS DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD presentados por el señor L.A.L.S., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, contra el Artículo 3.2.7 de la Sesión Ordinaria No. 13-2009 de fecha 24 de Febrero del año 2009, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.- EXPEDIENTE No. TAT-250-15.‑
Resultando:
1.- Mediante su Acuerdo 3.2.7 de su Sesión Ordinaria No. 13-2009 de fecha 24 de Febrero del año 2009, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, dispuso Caducar la Concesión de Taxi Placas TH-XXX, detentada por el Señor L.S.
2.- Enterado del Acto antes citado, el Señor L.S. procede a interponer formales Recursos Ordinarios de Ley contra del referido Acuerdo; así como un Proceso Contencioso Administrativo ante el Tribunal de la materia (Expediente No. 09-001078-1027-CA).
3.- Dado el acceso del Señor L.S. a la Jurisdicción Contenciosa antes dicha y en mérito de que mediante Resolución firme No. 34592010 de las 11:10 horas del 13 de Setiembre del 2010 (antes de resolverse los Recursos Administrativos), el Tribunal Pertinente (Sección Sexta) RECHAZÓ LA DEMANDA DEL SEÑOR L.S. Y CONFIRMÓ LA LEGALIDAD DE LA CADUCIDAD DE CONCESIÓN DE TAXI DECRETADA EN SU RELACIÓN; los Recursos Ordinarios presentados contra el Acuerdo cuestionado en la Sede Jurisdiccional dicha se Archivaron (Oficio DAJ-201202843 del 06 de Agosto del 2012 de la Dirección de Asuntos Jurídicos del CTP

4.- Nuevamente y en fecha 05 de Junio del año 2014, al Expediente No. 273810 del Consejo de Transporte Público, el Señor L.S. interpone solamente formal RECURSO DE REVOCATORIA contra ya el referido Acuerdo 3.2.7 de la Sesión Ordinaria No. 13-2009. Siendo el mismo Rechazado mediante el Acuerdo No. 7.3 de la Sesión Ordinaria No. 59-2014 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en concordancia y complementado por la Resolución No. TAT-2426-2014 de este Tribunal, de las 11:30 horas del 16 de Diciembre del 2014.
5.- Y en nueva reiteración, mediante Memorial consignado al Expediente No. 295188 del 14 de Enero del 2015 del Consejo de Transporte Público, el Señor L.S. interpone nuevamente formales Recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio e Incidente de Nulidad contra el Acuerdo 3.2.7 de la Sesión Ordinaria No. 13-2009 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
6.- Dado lo anterior, por medio del Artículo 7.7 de su Sesión Ordinaria No. 292015 del 20 de mayo del 2015, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público procede a Rechazar (una vez más) las Acciones Recursivas de primera instancia incoadas por el Señor L.S. Y eleva ante este Tribunal lo conducente.
7.- En observancia de los aspectos pertinentes del Caso y conforme los Términos y Prescripciones de Ley, procede a Resolver este Tribunal.
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando Único:
Del Análisis sobre la Admisibilidad del Recurso de manas, se tiene que él mismo NO se tiene presentado en tiempo; es decir, dentro del plazo a que alude el Artículo No. 11 de la Ley No. 7969, toda vez que según los Atestados del Caso, él Acto Objetado fue Notificado a la Parte Recurrente desde el 27 de Mayo del año 2009 (ver Folio 057 vuelto del Expediente del Caso) y esté presentó sus Nuevos Recursos el día 14 de Enero del 2015 (Folios 005 vuelto y 006 del Expediente del Caso). Casi SEIS AÑOS después.
Siendo más que clara la Interposición Extemporánea de sus Acciones y del tornarse las mismas abiertamente improcedentes.
En el sentido apuntado, el artículo 11 de la Ley No. 7969, establece en lo que interesa:

"... Contra las resoluciones del Consejo cabrá recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, con apelación en subsidio para ante el Tribunal. Ambos recursos deberán interponerse dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación."
Y en concordancia con lo anterior, es menester indicar "que la materia recursiva es perentoria, de tal suerte que si no se interponen los recursos en el momento procesal oportuno, no es posible reabrir los plazos, en virtud de la seguridad jurídica que debe privar y del interés público" [...] "en el caso de los plazos recursivos son de obligado cumplimiento y no es posible eximirse de su observancia, esencialmente por la seguridad jurídica, pues tome en consideración el apelante que no se trata de venir a interponer el recurso quizás unos días después, sino que de admitir tal tesitura cualquier recurrente podría venir a interponer el recurso de apelación incluso años después" [...] "por lo que no existiría certeza para la Administración, ni para los adjudicados. De esa forma, esta Contraloría General estima que no es de recibo el argumento de la justa causa que le impidió apersonarse en tiempo a este Despacho para hacer valer sus derechos (por ejemplo otorgando un poder especial a otra persona para que realizara estas gestiones en su nombre), por lo que procede rechazar de plano el recurso por extemporáneo."... R-DAGJ-347-2005 de las 9:00 horas del 15 de junio del 2005.
Así, de conformidad con la norma transcrita anteriormente y con lo reflexionado en mérito, se determina que el Recurso de Apelación referido ha sido presentado de manera EXTEMPORÁNEA, por lo que el mismo debe ser rechazado por improcedente. Aplicando lo anterior —en todo- en caso de la Incidencia de Nulidad, pues el Plazo a que alude el numeral 175 de la Ley General de la Administración Pública ya se superó también por bastante.
Unido a lo anterior, es claro que se trata de un Asunto YA DEFINIDO y Superado, en condición de Cosa Juzgada tanto Formal como Material, tanto en esta Sede Administrativa, como en Sede Contencioso Administrativa (Judicial); el cual no puede estarse abriendo o reabriendo a discusión al arbitrio y conocimiento de sus Acciones Infructuosas por parte del Señor L.S. Siendo el Recursos aludido y su Incidencia de Nulidad Manifiestamente Improcedentes y Carentes de Interés Actual. En cuanto a lo último anterior el autor y conocido tratadista jurídico, José Chiovenda, muy claramente nos indica:
..."En todo proceso, existen los presupuestos de fondo, relacionados con el derecho tutelar de la pretensión, la legitimación en la causa y el interés actual. Sí es entendido que una acción deviene en frustránea cuando falta cualquiera de los presupuestos de fondo: derecho real o personal, interés actual y legitimación. En las causas sometidas a su

conocimiento, el Juez está obligado a realizar, incluso, en forma oficiosa, los presupuestos de toda demanda, a saber: derecho, legitimación (activa o pasiva) y el interés actual."... (Chiovenda, José: Principios de Derecho Procesal Civil, Tomo I, Pág. 178).
Así las cosas y conforme todo lo anterior, las Acciones de marras devienen en Improcedentes.
Por Tanto
I.- Conforme lo apuntado supra, se dispone el RECHAZO del RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO y de la INCIDENCIA DE NULIDAD presentados por el señor L.A.L.S., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, contra el Artículo 3.2.7 de la Sesión Ordinaria No. 13-2009 de fecha 24 de Febrero del año 2009, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, se Da por Agotada la Vía Administrativa, toda vez que contra este Acto Resolutorio no procede Recurso alguno.
III.- Y según las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.
IV.- Rige a partir de su Notificación.
NOTIFIQUESE.
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE
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